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Vega, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de sep-
tiembre de 1999, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3037 0000 18
0340 98, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Terreno de secano, al pago del Romeral, en el
término de Alhaurín de la Torre, lindero norte con
la carretera de nuevo trazado que cruza la finca
matriz; al oeste, con el camino del Romeral, que
le separa de tierras de Joaquín Negrete; al sur, con
parte que se adjudicó a don José Antonio Mora
Ramírez, y al este, con parte que se adjudica a
don José Mora Cruz. Tiene una superficie de 27
áreas. Junto a su lindero sur discurre un carril que
da paso a las parcelas de don José Mora Cruz y
don José Antonio Mora Ramírez.

Dentro de su perímetro existe enclavado un edi-
ficio de una sola plana, que consta de una vivienda
y un bar restaurante. La total edificación ocupa en
el solar una superficie aproximada de 489 metros
cuadrados, y además a poca distancia del edificio
principal existe un pequeño almacén con una super-
ficie de 56 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7
de Málaga, al libro 130, tomo 484, finca núme-
ro 3.221, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 15.660.000 pesetas.

Dado en Torremolinos a 19 de enero de 1999.—La
Juez, María Olimpia del Rosario Palenzuela.—La
Secretaria.—7.446.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña Ana Dolores Sánchez López, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Torre-
molinos (Málaga),

Por medio del presente, hace saber: Que en este
Jugado y con el número 293/98, se sigue proce-
dimiento judicial sumario al amparo del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Unicaja,
representada por el Procurador don Alfredo Gross
Leyva, contra don Antonio Medina Luque y doña
Josefa Jiménez Salazar, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en avenida Palma de Mallorca, 24, el día 7
de mayo de 1999, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número de cuenta 3118,
clave 18, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de julio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 37. Vivienda tipo 4, letra D, del
portal número 2, en planta segunda del edificio sito
en la avenida de la Paloma, en el Arroyo de la
Miel, término de Benalmádena, construido sobre
parcela de terreno procedente de la suerte de tierra
conocida con el nombre de «Segundo Arriba». Ocu-
pa una superficie útil de 89 metros 53 decímetros
cuadrados, distribuida en vestíbulo, pasillo, estar-
comedor, cuatro dormitorios, dos cuartos de baño,
cocina, tendedero y terraza. Linda: Frente, pasillo

distribuidor de su plana y zona de luces; derecha,
entrando, con avenida de la Paloma; izquierda,
vivienda tipo 3, letra C, de su planta y zona de
luces, y por el fondo, con vivienda tipo 1, letra
A, del portal número 1. Anejo a esta vivienda y
como parte integrante de la misma, se le asigna
una plaza de aparcamiento en el semisótano del
edificio, con una total superficie útil, incluida la
parte proporcional de accesos y maniobra, de 29
metros 89 decímetros cuadrados, identificada con
el número 45, y linda: Frente, con zona de maniobra;
derecha, aparcamiento número 46; izquierda, apar-
camiento numero 44, y fondo, con muro de cerra-
miento. Si bien, habiendo sufrido variación el pro-
yecto de construcción del edificio del que forma
parte esta finca, se rectificó registralmente la ins-
cripción primera anteriormente transcrita en lo
siguiente: La finca de este número tiene vinculada
la plaza de aparcamiento identificada con el número
18, que linda: Frente, zona de maniobra; izquierda,
muro de cerramiento; derecha, aparcamiento núme-
ro 19, y por el fondo, con muro de cerramiento.

Inscrita al tomo 1.054, libro 293, folio 122, finca
registral número 14.668 del Registro de la Propiedad
número 2 de Benalmádena.

Tipo de subasta: 6.309.900 pesetas.

Dado en Torremolinos a 4 de febrero de 1999.—El
Secretario judicial.—3.514.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña María Olimpia del Rosario Palenzuela, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 236/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(Unicaja), contra doña Esperanza Martínez Arriola,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de junio
de 1999, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3037 0000 18
0236 98, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de septiembre de 1999,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75


